
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

Pasto, veintitrés (23) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

RADICACIÓN Nº:           52001 33 33 003 2022-00028 00  

DEMANDANTE:              ÁNGELA BOLAÑOS DE CERÓN Y OTROS  
DEMANDADO:               MUNICIPIO DE LA UNIÓN  

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA 
 

                                                            TEMA: Fija fecha audiencia inicial  

 
Revisada la nota secretarial que antecede procede el Juzgado a resolver 

lo pertinente.  
 

Vencido el término de traslado de la demanda, es preciso continuar con 
el trámite procesal del presente asunto de conformidad al artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011. En consecuencia, se procede a fijar como fecha 
y hora para la realización de la audiencia inicial el día dieciséis (16) 

de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las tres de la tarde 

(03:00 p.m.), diligencia en la cual se llevarán a cabo las etapas de 
saneamiento del pleito, fijación del litigio, conciliación y decreto de 

pruebas.  
 

Se advierte a los apoderados de las partes, que de conformidad con el 
artículo 180 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, deben concurrir de 

manera obligatoria. Así mismo, en consideración a que la audiencia 
inicial contempla la posibilidad de conciliación, se requiere a la entidad 

demandada y a la llamada en garantía para que aporten en la fecha 
indicada las certificaciones y autorizaciones proferidas por el Comité de 

Conciliación, en caso de formular acuerdo conciliatorio. 
 

Asimismo, se ACEPTA la renuncia presentada por la abogada INÉS 
REYES ERASO identificada con T.P. No. 62.884 del C. S. de la J. al 

poder conferido por el MUNICIPIO DE LA UNIÓN, por cumplir las 

exigencias del artículo 76 del C.G.P.  
 

Los apoderados judiciales de las partes deberán informar el correo 
electrónico que registraron en el Consejo Superior de la Judicatura, en 

el término perentorio de cinco días. En su momento, Secretaría 
informará el canal virtual y suministrará el link a los correos electrónicos 

informados.  
 

Por Secretaría, compártase a los correos electrónicos suministrados por 
los sujetos procesales la dirección electrónica para consultar la totalidad 

del expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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